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    Introducción: La relación entre la postura corporal incorrecta y la presencia de maloclusiones conduce a un nuevo abordaje diagnóstico y tratamiento en edades tempranas, con un enfoque interdisciplinario, que favorezcan el normal crecimiento y desarrollo cráneo facial y corporal. Objetivo: Desarrollar un protocolo de atención integral para pacientes con maloclusiones y alteraciones posturales funcionales aplicable en la especialidad de Ortodoncia. Métodos: Investigación de innovación con enfoque mixto en la Facultad de Estomatología de Villa Clara y la Clínica Estomatológica Docente Celia Sánchez desde septiembre del 2017 a enero del 2023 que constó con un estudio cuantitativo para determinar relaciones entre variables oclusales y posturales, estudios cualitativos para diseñar y valorar por especialistas un protocolo de atención integral, así como su validación por criterio de expertos y un estudio de efectividad del protocolo a través de su aplicación en la práctica clínica por medio de un cuasi experimento con grupo de estudio y de control. Resultados: Las características oclusales y posturales alteradas prevalecieron en los modelos de crecimiento II y III y en los adolescentes. Se diseñó un protocolo de atención que resultó pertinente, útil, novedoso y factible al ser valorado por los especialistas. En la validación interna los expertos emitieron criterios que mostraron su validez, fiabilidad y robustez. La validación externa demostró la efectividad del protocolo al mostrar la superioridad de la atención integral respecto a la atención convencional. Conclusiones: El protocolo diseñado permitió realizar procederes de forma secuencial y estructurada, además homogeneizar la atención con un enfoque integral.
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    Comprehensive care protocol for patients with maloclusions and functional postural alterations


    ABSTRACT


    Introduction: The relationship between incorrect body posture and the presence of malocclusions leads to a new diagnostic and treatment approach at an early age, with an interdisciplinary focus and that favors normal craniofacial and body growth and development. Objective: To develop a comprehensive care protocol for patients with malocclusions and functional postural alterations applicable in the specialty of Orthodontics. Methods: Innovation research with a mixed approach at the Faculty of Stomatology of Villa Clara and the Celia Sánchez Teaching Stomatology Clinic from September 2017 to January 2023, which consisted of a quantitative study to determine relationships between occlusal and postural variables, qualitative studies to design and evaluate by specialists a comprehensive care protocol, as well as its validation by expert criteria and a study of the effectiveness of the protocol through its application in clinical practice by means of a quasi-experiment with a study and control group. Results: Altered occlusal and postural characteristics prevailed in growth models II and III and in adolescents. A care protocol was designed that was relevant, useful, innovative and feasible when evaluated by specialists. In the internal validation, the experts issued criteria that showed their validity, reliability and robustness. External validation demonstrated the effectiveness of the protocol by showing the superiority of comprehensive care over conventional care. Conclusions: The designed protocol allowed for procedures to be carried out in a sequential and structured manner, as well as homogenizing care with a comprehensive approach.
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    INTRODUCCIÓN


    Las enfermedades bucales según la Organización Mundial de la Salud son consideradas entre las afecciones más comunes del género humano, y las maloclusiones representan la tercera patología con mayor prevalencia en el ámbito odontológico. (1) Las maloclusiones se instauran durante las primeras etapas de vida y cobran magnitudes diferentes con el paso del tiempo como consecuencia de alteraciones en la función muscular y en el normal crecimiento y desarrollo de las estructuras cráneofaciales. Su origen es multifactorial.


    Durante los primeros años de vida el niño se encuentra bajo la influencia de muchos factores que interactúan y se sobreponen unos a otros, lo que modifica de forma notable la morfología cráneo facial. Se pueden definir 3 componentes principales en su etiología: la predisposición genética, las causas específicas y los factores exógenos o ambientales. Entre estos últimos se destacan la presencia de interferencias oclusales y los hábitos bucales deletéreos como la respiración bucal, postura lingual incorrecta y el empuje lingual. (2)


    El ser humano es un organismo que funciona como un todo, por lo que no es posible aislar el sistema estomatognático del resto del organismo. En la literatura científica muchos autores se ajustan a la teoría de que la maloclusión está en relación con la postura corporal y la huella plantar que adopta el individuo, pero no como el principal y único factor, sino como un problema derivado de trastornos temporo mandibulares, problemas respiratorios y hábitos deformantes. (3,4,5,6) La vigilancia y control de estos factores etiológicos resulta esencial en estas edades tempranas del desarrollo, pues sus efectos a largo plazo son complejos e inciden de forma constante y progresiva en el deterioro postural corporal con compensaciones o adaptaciones, en una primera instancia funcionales, que llevan en etapa posterior a modificaciones estructurales en la postura corporal una vez terminado el periodo de crecimiento activo. (6)


    El análisis de las posiciones espaciales del cuerpo debe ser considerado durante el diagnóstico ortodóncico, así como la incorporación de otras especialidades estomatológicas y médicas que manejen la información común de un paciente, para generar decisiones y desarrollar un plan de tratamiento integral y coordinado. (4) Tener en cuenta estos aspectos desde edades tempranas de la vida, así como genera cambios favorables hacia la corrección de las maloclusiones y de las alteraciones posturales funcionales, evita la instauración de alteraciones posturales estructurales muy difíciles de tratar en etapas posteriores del desarrollo, así como la recidiva en los tratamientos ortodóncicos. (6)


    El empleo de un protocolo de atención integral para el diagnóstico y tratamiento de niños con maloclusiones y alteraciones posturales permite establecer las pautas de atención de los pacientes afectados, con una visión interdisciplinaria y con criterios homogéneos en la especialidad de Ortodoncia. Por medio de la ortopedia funcional de los maxilares se conforman las estructuras cráneo cérvico mandibulares de forma equilibrada y se reprograman las funciones bucofaríngeas a través de la reeducación respiratoria, la postura de la lengua y la deglución. (7,8) Con la terapéutica integral del paciente, a través de tratamientos ortopédicos, de Medicina Física y Rehabilitación, y Otorrinolarigología (ORL) se logra reorganizar el sistema muscular, neurológico y propioceptivo de todo el organismo en conjunto con el sistema estomatognatico. (5,9) El objetivo de esta investigación consistió en desarrollar una atención integral para pacientes con maloclusiones y alteraciones posturales funcionales aplicable en la especialidad de Ortodoncia a través del diseño, validación e implementación de un protocolo de atención integral para pacientes con este tipo de alteraciones


    



    MÉTODOS


    Se llevó a cabo una investigación que parte de un proyecto de innovación tecnológica, con enfoque mixto, en la Facultad de Estomatología de la Universidad de Ciencias Médicas de Villa Clara (UCM-VC), en coordinación con en el servicio de ortopedia del Hospital Pediátrico Provincial Universitario José Luís Miranda (HPPU-JLM) y el departamento de Medicina Física y Rehabilitación del Policlínico Docente Santa Clara (PD-SC), desde septiembre de 2017 a enero de 2023.


    Se emplearon métodos teóricos como el histórico-lógico, análisis y síntesis, inducción y deducción, hipotético deductivo y enfoque de sistema; métodos empíricos como análisis documental, observación y medición, encuesta, entrevista no estructurada, investigación-acción y experimentación y métodos estadísticos como cálculo de frecuencias absolutas, porcentajes, media aritmética, desviación estándar, las pruebas no paramétricas de homogeneidad de Chi cuadrado cuando se trabajó con variables cualitativas, y la U Mann Whitney cuando las variables fueron cuantitativas. El criterio de concordancia de Kendal y algoritmo de lógica difusa se emplearon para determinar el consenso entre expertos y el coeficiente Kappa para la concordancia entre los diagnósticos ortodóncicos y médicos.


    La investigación se desarrolló en 3 etapas. En una primera etapa se llevó a cabo un estudio descriptivo, transversal para identificar las relaciones entre las variables modelo facial y la edad con las características morfológicas y funcionales de la oclusión, postura corporal y apoyo plantar. A través de un muestreo no probabilístico por criterios la muestra quedó conformada por 195 niños de 7 años y 8 años de edad y 181 adolescentes, para un total general de 376; en el periodo de septiembre del 2017 a junio del 2018. La información se obtuvo a través del examen físico bucal y postural de los niños y adolescentes, así como de la medición de las impresiones plantares y las telerradiografías de perfil, con la colaboración de un especialista del servicio de Ortopedia del Hospital Pediátrico Provincial Universitario José Luis Miranda. Se emplearon variables oclusales, faciales, funcionales, posturales y plantares.


    En la segunda etapa se realizó un estudio cualitativo con la finalidad de diseñar y valorar por especialistas un protocolo de atención integral que establece las pautas para realizar un diagnóstico y tratamiento temprano de maloclusiones en niños y adolescentes con alteraciones posturales funcionales, en el periodo de junio del 2018 a febrero del 2019. Se realizó un análisis de documentos por medio de una revisión sistemática de la literatura y entrevistas a informantes clave. Se utilizando técnicas grupales con especialistas de diferentes disciplinas según criterios y se valoró el protocolo por especialistas.


    En una tercera etapa se hizo la validación del protocolo diseñado en 2 momentos. Primero se realizó un estudio cualitativo para la validación interna del protocolo por grupos de expertos agrupados según su nivel de experticia y seleccionados según su competencia y aspectos académicos, empleando métodos estadísticos. Para la validación externa se llevó a cabo un estudio de efectividad del protocolo por medio de un cuasi experimento con un grupo de estudio (GE), al que se le aplicó el protocolo integral (diagnóstico y tratamiento interdisciplinario) y un grupo de control (GC), al que se le aplicó el tratamiento convencional de ortopedia funcional de los maxilares. La investigación se llevó a cabo en la Clínica Estomatológica Docente de Especialidades Victoria de Santa Clara (CEDE-VS) y en la Clínica Estomatológica Docente Celia Sánchez Manduley (CED-CS), ambas del municipio Santa Clara, provincia Villa Clara; en el periodo de febrero 2019 a enero del 2023. La población de estudio estuvo constituida por 58 niños, entre 7 años y 10 años de edad, diagnosticados con modelos de crecimiento facial II y III según la clasificación de Capelozza y con alteraciones posturales. Las variables empleadas fueron similares a las del primer estudio.


    Para validar la efectividad del protocolo se estableció un indicador cualitativo respecto a la normalidad y se determinó en cada niño del estudio antes y después del tratamiento. Posteriormente se calculó el indicador de efectividad determinado a partir del porciento de niños con indicador cualitativo normal (N) y medianamente afectado (MA) por cada grupo después del tratamiento (Σ N + MA) x 100. Se consideró el tratamiento como:


    
      	muy efectivo cuando más del 70 % de los niños cumplían con la condición normal o medianamente afectado;


      	efectivo cuando entre un 50 % y un 70 % de los niños cumplían con esa condición;


      	poco efectivo cuando menos del 50 % de los niños cumplían con la condición normal o medianamente afectado.

    


    Se tuvo en cuenta las normas éticas internacionales para la investigación biomédica con seres humanos y los aspectos que norman las buenas prácticas clínicas, cuyo principio básico es la protección del sujeto de investigación. Se obtuvo el consentimiento informado de todos los participantes en el estudio.


    



    RESULTADOS


    Al relacionar las variables posturales en los 3 sentidos del espacio según el modelo facial de crecimiento, durante la primera etapa de la investigación (tabla 1), se comprobó que la postura D (espalda plana y plano escapular anterior) fue las más frecuente de forma global (40,2 %) y caracterizó al modelo I; sin embargo, en los modelos II y III predominó el tipo de postura C (plano escapular posterior) y B (planos alineados con aumento de incurvaciones). La posición de la cabeza se presentó en extensión para los modelos I y II en un 60,1 % y 40,8% respectivamente, en el modelo III se observó, tanto en extensión como en flexión, para un 42,3 %. Los planos posturales frontales no paralelos entre sí y divergentes a la horizontal predominaron en el modelo II en un 43,4 % y los planos paralelos entre sí y divergentes a la horizontal en un 46,2 % en el modelo III. En sentido transversal el plano biclavicular con torsión temporal predominó en los modelos II (47,4 %) y III (44,2 %). Los resultados fueron significativos.


    La figura 1 representa el árbol de decisiones obtenido durante la primera etapa de la investigación, donde se relaciona la simetría del apoyo plantar con la posición de los planos posturales frontales y el plano oclusal en sentido transversal. Se observa que 55 casos con apoyo plantar asimétricos presentaban los planos posturales frontales no paralelos entre sí y divergentes a la horizontal para un 68,8 %, y de ellos 52 presentan el plano oclusal desequilibrado para un 74,3 %. Sin embargo, los casos con simetría en el apoyo plantar presentaron los planos posturales frontales paralelos entre sí y a la horizontal en un 93,9 % y paralelos entre sí y divergentes a la horizontal en un 81,2 %, los desequilibrios en el plano oclusal no se observaron.


    Durante la segunda etapa de la investigación se realizó una búsqueda exhaustiva en la literatura científica que permitió establecer la estructura metodológica y los principales aspectos a tratar en el protocolo. Se realizaron entrevistas a informantes clave para conocer la existencia de este tipo de documentos en Cuba. Las técnicas participativas de lluvia de ideas a través del grupo focal permitieron listar aspectos, acciones y procederes que debían conformar el protocolo; con el grupo nominal se logró llegar a consenso y desarrollar el documento definitivo el cual fue evaluado por los especialistas como pertinente, útil, novedoso y factible para su introducción en la práctica.


    El protocolo definitivo (figura 2) aparece estructurado con una portada, contraportada, índice de contenidos, introducción, se enuncian los objetivos, los profesionales a los que va dirigido este documento, además de la población diana que va a recibir la atención protocolizada y en qué condiciones. Los procedimientos para el desarrollo del protocolo se presentan de forma resumida donde se enuncian los principales recursos humanos y materiales a emplear y las medidas de bioseguridad. Se incluye el consentimiento informado de los pacientes y se explica el vínculo con otras especialidades estomatológicas y médicas. Se describen de forma lógica y sistémica las actividades a realizar desde la selección del paciente con los criterios de inclusión o exclusión, los procederes diagnósticos y terapéuticos que incluyen la anamnesis y el examen físico que abarca: el examen funcional, facial, intrabucal, postural y del apoyo plantar a través de la aplicación de varios test; el estudio cefalométrico y la derivación de los pacientes según el diagnóstico interdisciplinario para el proceder terapéutico integral. Se realiza la descripción detallada del proceder terapéutico interdisciplinario, la evolución del paciente a corto y mediano plazo, así como la evaluación al final del tratamiento a través del empleo de la guía de observación con enfoque integral de los cambios hacia los criterios de normalidad después de la terapia. Se incluye un algoritmo u organigrama de los procederes (figura 2). A continuación, se detallan los elementos a tener en cuenta para la implantación del protocolo, su implementación y evaluación. Se establecieron indicadores evaluativos para garantizar la vigencia, eficacia del protocolo y su continua evaluación. La parte final del protocolo recoge el glosario de términos y abreviaturas, las referencias bibliográficas que sustentan el documento normativo y los anexos concernientes a las especificidades de los instrumentos teóricos desarrollados.


    La validación por criterio de expertos se llevó a cabo por 23 especialistas, 7 en la especialidad de Ortodoncia, 7 profesionales en diseños de protocolo y 6 de otras especialidades médicas. El cálculo del índice de competitividad para cada grupo de expertos resultó en la categoría alta, para un 88,9 %; 85,7 % y un 100 % respectivamente. El nivel de concordancia de los expertos en cada grupo mostró un 99 % de confiabilidad a partir del consenso al que arribaron, con una prevalencia de las valoraciones de (muy adecuado) en general y que se constatan en los algoritmos de lógica difusa. Con la validación de estos grupos de profesionales quedó demostrado que el protocolo propuesto es considerado como muy adecuado, lo que refleja aceptación de la propuesta y un reconocimiento a su utilidad.


    La validación externa constó con un estudio de correspondencia entre el diagnóstico ortodóncico y el diagnóstico médico y un cuasiexperimento. La correspondencia entre los diagnósticos se realizó al total de pacientes examinados del grupo de estudio de la tercera parte de la investigación, los que sumaron 31. El análisis con la especialidad de Ortopedia mostró una correspondencia casi perfecta al evaluar la postura en el plano sagital con una concordancia de Kappa de 1,000; la postura en el plano transversal mostró una concordancia muy alta con un valor Kappa de 0,890; la evaluación del apoyo plantar fue muy alta, con un valor de 0,716. Las coincidencias entre Ortodoncia y ORL fueron muy altas, con un valor de Kappa igual a 0,807.


    Durante el cuasiexperimento con grupo de estudio y control al analizar los pacientes con modelo II y las características posturales dentro de los criterios de normalidad al inicio del estudio y por grupos (tabla 2) se observa que existía un porcentaje bajo o nulo de pacientes con estas características en ambos grupos, por lo que no hay diferencias significativas entre ellos. Con relación a las características plantares tampoco existen diferencias entre los grupos al inicio, aunque los porcientos de pacientes con criterio de normalidad resultan más elevados y se destaca que un 61,5 % de los pacientes del GE y 72,7 % de los del GC presentaron simetría plantar. La comparación de las medias de los rangos entre los grupos después de la terapia mostró diferencias muy significativas según el Test de Mann-Whitney en todas las características posturales y en la relación tibio calcáneo. El estado anatómico del pie derecho e izquierdo y la simetría en el apoyo plantar mostraron cambios en los valores porcentuales en ambos grupos hacia los criterios de normalidad, por lo que no se observan diferencias significativas entre los grupos. Similares resultados se observaron en los pacientes con modelo III al realizar el mismo análisis.


    La figura 3 representa el valor de los índices respecto a la normalidad antes y después, por grupos y modelos faciales. Se observa que para ambos modelos existe una mayor separación entre las cajas de los índices antes y después en los GE que en los GC, dado por una mayor diferencia en los valores de estos.


    Al agrupar los pacientes por modelos y grupos de pertenencia según el indicador cualitativo respecto a la normalidad antes y después se pudo constatar que al inicio en el modelo II el 100% de los pacientes de ambos grupos se encontraban afectados con valores del índice inferiores a 70 %. En el modelo III se encontraban afectados 88,9 % del GE y 93,8 % del GC, el resto estaba medianamente afectado, por lo que no había diferencias significativas entre los grupos. El análisis después del tratamiento mostró que en el modelo II un 76,9 % de los pacientes del GE alcanzaron el indicador normal con un índice por encima o igual que 90 % y el 15,4 % resultó medianamente afectado. Sin embargo, en el GC el número de afectados superó al medianamente afectado, 63,6 % de 36,4 % respectivamente. En el modeloIII 33,3% de los pacientes del GE alcanzaron el indicador normal con un índice por encima o igual que 90 % y el 44,4 % resultó medianamente afectado. En el GC el número de afectados superó al medianamente afectado, 68,8 % de 25 % respectivamente. Al final del estudio sí se observan diferencias significativas entre los grupos.


    El cálculo del indicador de efectividad del tratamiento resultó muy efectivo para los GE de los 2 modelos faciales 92,3 % para el modelo II y 77,8 % para el modelo III. En los GC el tratamiento resultó poco efectivo al presentar el porciento de pacientes con indicadores de efectividad por debajo del 50 %; un 36,4 % para el modelo II y un 31,3 % para el modelo III.


    



    DISCUSIÓN


    En la primera etapa del estudio se puede inferir cierta relación entre el los modelos de crecimiento facial de Capelozza, una incorrecta postura corporal y del esquema facial, pues se constata la existencia de posturas incorrectas en el plano sagital en los 3 modelos (postura D para el modelo I y postura C y B, más dañina, para los modelos II y III). En el plano frontal prevalecieron los planos posturales biclavicular y biilíaco divergentes a la horizontal para los modelos II y III, lo que resulta también patológico. Carrafiello plantea que cualquier cambio en el entorno facial puede informar sobre el esquema craneal y postural del niño. (10)


    La repercusión a distancia de los desequilibrios posturales sobre el sistema estomatognático se observó en el árbol de decisión al destacarse una relación directa entre la presencia de apoyo plantar asimétrico, planos posturales frontales no paralelos entre sí y divergentes a la horizontal y el plano oclusal desequilibrado. Fernández examinó escolares en los cuales prevaleció la maloclusión síndrómicas de clase II, el 50,0 % presentó una escoliosis y el 87,5% presentó mordida cruzada bilateral y consideró que una mala postura del cuerpo se relaciona más con desequilibrios musculares de tipo funcional. (11)


    Los autores consideran que las modificaciones observadas en el apoyo afectan de forma ascendente las demás articulaciones, lo que crea irritaciones en los propioceptores del sistema estomatognático como un sistema de retroalimentación negativa; y consideran que el tiempo de intervención de estos problemas debe ser el más precoz posible, previo a que se forme el arco reflejo proveniente de los barorreceptores podálicos que influirán de modo determinante en la estática vertebral.


    En esta investigación se tuvo como premisa fundamental la necesidad de establecer una atención integral para pacientes con maloclusiones y alteraciones posturales funcionales aplicables desde edades tempranas de la vida con una visión holística dada la existencia de escasos artículos que expongan o validen una herramienta de atención con esta visión integral tanto a nivel internacional como nacional, por lo que se hizo necesario diseñar el protocolo propuesto como un instrumento que norme las pautas y los procedimientos a seguir para su implementación. En la literatura biomédica se plantea que los protocolos deben ser de fácil aplicación por otros especialistas para lograr unanimidad de criterios a la hora del diagnóstico y tratamiento de los pacientes con este tipo de alteración. (12,13,14) Barrios et al. lo definen como un acuerdo entre profesionales expertos en un determinado tema y en el cual se han clarificado las actividades a realizar ante una determinada tarea. (15) Durante el diseño del protocolo el empleo de diversas técnicas grupales permitió canalizar toda la información. Para Olaz et al. estas técnicas creativas facilitan un acuerdo rápido sobre la importancia relativa de los problemas o soluciones. (16) Los autores de este trabajo consideran que el protocolo diseñado cumple con las principales normativas recogidas por aquellos autores que detallan la estructura metodológica de esta herramienta y establece de forma clara todos los procederes diagnósticos, de tratamiento y de toma de decisiones para el manejo de la alteración a tratar.(12,13,14)


    Para validar el protocolo se eligió el esquema clásico de validación, que comprende la validación teórica (interna) y la validación empírica (externa). La validación interna se centra en el abordaje de los conocimientos científicos existentes sobre el tema en cuestión, así como la evaluación mediante el juicio de expertos; López et al. entiende por experto a un individuo, o grupo de personas capaces de ofrecer con un máximo de competencia, y valoraciones conclusivas sobre un determinado problema. (17,18) Tras someter un instrumento al juicio de expertos este ha de reunir 2 criterios de calidad: validez y fiabilidad. La validez de contenido se determina cuando los ítems seleccionados son capaces de evaluar todas las dimensiones. La fiabilidad es el grado con el que un instrumento mide con precisión a través de la consistencia, la estabilidad temporal y el acuerdo entre los expertos. (17,18) Una vez que se tuvieron en cuenta las sugerencias para el perfeccionamiento del protocolo, se consideró el protocolo válido y fiable, al mostrar validez de contenido en estructura y proceso y validez de criterio por acuerdo entre expertos.


    En este estudio para validar el protocolo propuesto fue necesario analizarlo tanto en su propuesta diagnóstica como terapéutica. Para llevar a cabo la primera se decide indagar en los pacientes del grupo de estudio sobre las posibles alteraciones en los diferentes receptores posturales y corroborarlo con los especialistas médicos, para lo cual se utilizó, desde el punto de vista estadístico el test de Kappa, cuyo coeficiente homónimo refleja la fuerza de la concordancia entre 2 observadores. Esto permitió planificar el futuro tratamiento basado en el diagnóstico interdisciplinario.


    La coincidencia diagnóstica entre las especialidades Ortopedia-Ortodoncia, ORL-Ortodoncia, demuestra que el empleo de los test posturales y los test funcionales de los tejidos blandos incluidos en el protocolo resultan de utilidad para llevar a cabo un diagnóstico presuntivo en los pacientes y establecer diagnósticos estandarizados. Resultados similares a este estudio los presentó González et al. (19)


    Después de aplicados los tratamientos asignados a cada grupo y comparados antes y después se observaron cambios hacia la normalidad en la mayoría de las variables plantares y posturales en ambos grupos, lo cual está en concordancia con diferentes estudios que muestran una evolución favorable de las alteraciones posturales después de la terapéutica ortodóncica exclusiva. (3,8) Sin embargo, Lourenco considera que con el trabajo combinado del tratamiento ORL-ortopédico-ortodóntico y la reeducación postural global se obtiene un importante recurso para integrar y estabilizar los resultados en el tiempo. (20) Resultados similares reportan Di Rocca, Carrafiello, Guaglio. (5,21,22)


    Los autores de este trabajo apoyan los conceptos teóricos de estos investigadores defensores de la interdisciplinariedad, y consideran la necesidad del holismo en el diagnóstico y el tratamiento de las maloclusiones para una vez identificar la prioridad, tratar de forma correcta y definitiva al paciente y obtener resultados verdaderos y estables en el tiempo.


    Al inicio del estudio predominaron los niños afectados en ambos grupos de estudio y en cada modelo. Después de aplicada la terapia se observan diferencias significativas entre los GE y GC, en ambos modelos, resultados estos que se deben a un mayor número de pacientes de los GE que lograron alcanzar indicadores de normalidad en las categorías normal o medianamente afectados.


    Como ha sido demostrado el haber tratado a los niños con cualquiera de las 2 modalidades de tratamiento (integral o convencional) resultó favorable para los pacientes al observarse cambios hacia criterios de normalidad en las variables que involucran al SE y de cierto modo en las relacionadas con la postura. Sin embargo, al observar los cambios hacia criterios de normalidad de una forma más integral se pudo determinar que un porciento elevado de los pacientes de los GE presentó un indicador de efectividad considerado como muy efectivo en los 2 MFC como resultado de la aplicación del tratamiento de acuerdo al protocolo de atención integral propuesto. Por el contrario, para los GC, donde se aplicó el tratamiento convencional, el indicador de efectividad resultó con valores bajos y se considera como poco efectivo.


    Los autores de este trabajo considera que la relación entre las alteraciones del SE, el apoyo plantar y del cuerpo en general, es un factor de relevancia clínica y debe ser considerado durante el estudio ortodóncico del paciente, el cual debe incluir junto al examen clínico ortodóncico, el análisis de las posiciones espaciales de la cabeza, el cuello, la columna vertebral, apoyo plantar y la postura corporal, e incorporar junto al tratamiento ortodóncico convencional una atención integral del paciente orientado a restituir el equilibrio postural con el fin de lograr la homeostasia del organismo y evitar recidivas de la maloclusión.


    Conclusiones


    Los resultados obtenidos con la implementación del protocolo, como herramienta novedosa en el diagnóstico y tratamiento de pacientes con maloclusiones y alteraciones posturales funcionales, mostró la superioridad de la atención integral respecto a la atención convencional, al presentar el indicador de efectividad dentro del rango de muy efectivo. El protocolo diseñado permitió llevar a cabo procederes de forma secuencial y estructurada durante el diagnóstico y tratamiento de maloclusiones y alteraciones posturales funcionales en niños y adolescentes para homogenizar la atención con un enfoque integral.
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    Tabla 1. Distribución de pacientes según modelo facial de crecimiento y variables posturales


    
      
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            
              Categorías

            

          

          	
            
              Modelo facial de crecimiento

            

          

          	
            
              Total

            

          
        


        
          	
            
              Modelo I

            

          

          	
            
              Modelo II

            

          

          	
            
              Modelo III

            

          
        


        
          	
            
              No

            

          

          	
            
              %

            

          

          	
            
              No

            

          

          	
            
              %

            

          

          	
            
              No

            

          

          	
            
              %

            

          

          	
            
              No

            

          

          	
            
              %

            

          
        


        
          	
            
              Tipo de postura sagital (X2 = 29,158; p = 0,000)

            

          
        


        
          	
            
              Tipo A

            

          

          	
            
              33

            

          

          	
            
              13,3

            

          

          	
            
              7

            

          

          	
            
              9,2

            

          

          	
            
              5

            

          

          	
            
              9,6

            

          

          	
            
              45

            

          

          	
            
              12,0

            

          
        


        
          	
            
              Tipo B

            

          

          	
            
              43

            

          

          	
            
              17,3

            

          

          	
            
              24

            

          

          	
            
              31,6

            

          

          	
            
              16

            

          

          	
            
              30,8

            

          

          	
            
              83

            

          

          	
            
              22,1

            

          
        


        
          	
            
              Tipo C

            

          

          	
            
              48

            

          

          	
            
              19,4

            

          

          	
            
              27

            

          

          	
            
              35,5

            

          

          	
            
              16

            

          

          	
            
              30,8

            

          

          	
            
              91

            

          

          	
            
              24,2

            

          
        


        
          	
            
              Tipo D

            

          

          	
            
              118

            

          

          	
            
              47,6

            

          

          	
            
              18

            

          

          	
            
              23,7

            

          

          	
            
              15

            

          

          	
            
              28,8

            

          

          	
            
              151

            

          

          	
            
              40,2

            

          
        


        
          	
            
              Tipo E

            

          

          	
            
              6

            

          

          	
            
              2,4

            

          

          	
            
              -

            

          

          	
            
              -

            

          

          	
            
              -

            

          

          	
            
              -

            

          

          	
            
              6

            

          

          	
            
              1,6

            

          
        


        
          	
            
              Postura de la cabeza (X2 = 13,731; p = 0,008)

            

          
        


        
          	
            
              Normal

            

          

          	
            
              39

            

          

          	
            
              15,7

            

          

          	
            
              16

            

          

          	
            
              21,1

            

          

          	
            
              8

            

          

          	
            
              15,4

            

          

          	
            
              63

            

          

          	
            
              16,8

            

          
        


        
          	
            
              Extensión

            

          

          	
            
              149

            

          

          	
            
              60,1

            

          

          	
            
              31

            

          

          	
            
              40,8

            

          

          	
            
              22

            

          

          	
            
              42,3

            

          

          	
            
              202

            

          

          	
            
              53,7

            

          
        


        
          	
            
              Flexión

            

          

          	
            
              60

            

          

          	
            
              24,2

            

          

          	
            
              29

            

          

          	
            
              38,2

            

          

          	
            
              22

            

          

          	
            
              42,3

            

          

          	
            
              111

            

          

          	
            
              29,5

            

          
        


        
          	
            
              Posición de los planos posturales frontales (X2 = 60,394; p = 0,000)

            

          
        


        
          	
            
              Paralelos entre sí y a la horizontal

            

          

          	
            
              146

            

          

          	
            
              58,9

            

          

          	
            
              24

            

          

          	
            
              31,6

            

          

          	
            
              9

            

          

          	
            
              17,3

            

          

          	
            
              179

            

          

          	
            
              47,6

            

          
        


        
          	
            
              Paralelos entre sí y divergentes a la horizontal

            

          

          	
            
              74

            

          

          	
            
              29,8

            

          

          	
            
              19

            

          

          	
            
              25,0

            

          

          	
            
              24

            

          

          	
            
              46,2

            

          

          	
            
              117

            

          

          	
            
              31,1

            

          
        


        
          	
            
              No paralelos entre sí y divergentes a la horizontal

            

          

          	
            
              28

            

          

          	
            
              11,3

            

          

          	
            
              33

            

          

          	
            
              43,4

            

          

          	
            
              19

            

          

          	
            
              36,5

            

          

          	
            
              80

            

          

          	
            
              21,3

            

          
        


        
          	
            
              Posición del plano biclavicular en sentido transversal (X2 = 50,148; p = 0,000)

            

          
        


        
          	
            
              Sin torsión

            

          

          	
            
              196

            

          

          	
            
              79,0

            

          

          	
            
              33

            

          

          	
            
              43,4

            

          

          	
            
              26

            

          

          	
            
              50,0

            

          

          	
            
              255

            

          

          	
            
              67,8

            

          
        


        
          	
            
              Torsión temporal

            

          

          	
            
              34

            

          

          	
            
              13,7

            

          

          	
            
              36

            

          

          	
            
              47,4

            

          

          	
            
              23

            

          

          	
            
              44,2

            

          

          	
            
              93

            

          

          	
            
              24,7

            

          
        


        
          	
            
              Torsión permanente

            

          

          	
            
              18

            

          

          	
            
              7,3

            

          

          	
            
              7

            

          

          	
            
              9,2

            

          

          	
            
              3

            

          

          	
            
              5,8

            

          

          	
            
              28

            

          

          	
            
              7,4

            

          
        


        
          	
            
              Total

            

          

          	
            
              248

            

          

          	
            
              100,0

            

          

          	
            
              76

            

          

          	
            
              100,0

            

          

          	
            
              52

            

          

          	
            
              100,0

            

          

          	
            
              376

            

          

          	
            
              100,0

            

          
        

      
    


    Fuente: Instrumento de recolección de datos. Nota:% respecto al total de la columna de recolección de datos
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    Fig. 1. Árbol de decisiones simetría plantar, posición de los planos posturales frontales y plano oclusal en sentido transversal. Fuente: Instrumento de recolección de datos

  


  
    


  


  
    Fig. 2. Algoritmo de atención del protocolo. Fuente: Elaboración propia.
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    Tabla 2. Distribución de pacientes con modelo II por grupos según cambios hacia criterios de normalidad en las características posturales y plantares


    
      
        
        
        
        
        
        
        
        
        
      

      
        
          	
            Características


            Grupo


            No

          

          	
            Estadística descriptiva respecto a pacientes normales

          

          	
            Test de Mann-Whitney

          
        


        
          	
            %

          

          	
            Total

          

          	
            Media de los rangos

          

          	
            p

          

          	

          	
        


        
          	
            Características posturales

          

          	
            Tipo de postura

          

          	
            A

          

          	
            GE

          

          	
            1

          

          	
            7,7

          

          	
            13

          

          	
            13,42

          

          	
            0,433

          
        


        
          	
            GC

          

          	
            -

          

          	
            -

          

          	
            11

          

          	
            11,41

          
        


        
          	
            D

          

          	
            GE

          

          	
            9

          

          	
            69,2

          

          	
            13

          

          	
            16,12

          

          	
            0,003

          
        


        
          	
            GC

          

          	
            2

          

          	
            18,2

          

          	
            11

          

          	
            8,23

          
        


        
          	
            Posición de los planos posturales frontales

          

          	
            A

          

          	
            GE

          

          	
            -

          

          	
            -

          

          	
            13

          

          	
            14,04

          

          	
            0,156

          
        


        
          	
            GC

          

          	
            -

          

          	
            -

          

          	
            11

          

          	
            10,68

          
        


        
          	
            D

          

          	
            GE

          

          	
            10

          

          	
            76,9

          

          	
            13

          

          	
            14,69

          

          	
            0.055

          
        


        
          	
            GC

          

          	
            5

          

          	
            45,5

          

          	
            11

          

          	
            9,91

          
        


        
          	
            Posición del plano biclavicular en sentido transversal

          

          	
            A

          

          	
            GE

          

          	
            2

          

          	
            15,4

          

          	
            13

          

          	
            12,15

          

          	
            0,762

          
        


        
          	
            GC

          

          	
            2

          

          	
            18,2

          

          	
            11

          

          	
            12,91

          
        


        
          	
            D

          

          	
            GE

          

          	
            12

          

          	
            92,3

          

          	
            13

          

          	
            15,50

          

          	
            0,003

          
        


        
          	
            GC

          

          	
            6

          

          	
            54,5

          

          	
            11

          

          	
            8,95

          
        


        
          	
            Inclinación cráneo cervical

          

          	
            A

          

          	
            GE

          

          	
            4

          

          	
            22,2

          

          	
            13

          

          	
            14,23

          

          	
            0,149

          
        


        
          	
            GC

          

          	
            2

          

          	
            18,2

          

          	
            11

          

          	
            10,45

          
        


        
          	
            De

          

          	
            GE

          

          	
            13

          

          	
            100

          

          	
            13

          

          	
            15,50

          

          	
            0,003

          
        


        
          	
            GC

          

          	
            5

          

          	
            45,5

          

          	
            11

          

          	
            8,95

          
        


        
          	
            Posición de la columna cervical

          

          	
            A

          

          	
            GE

          

          	
            4

          

          	
            22,2

          

          	
            13

          

          	
            11,38

          

          	
            0,349

          
        


        
          	
            GC

          

          	
            4

          

          	
            36,4

          

          	
            11

          

          	
            13,82

          
        


        
          	
            D

          

          	
            GE

          

          	
            13

          

          	
            100

          

          	
            13

          

          	
            14,50

          

          	
            0,020

          
        


        
          	
            GC

          

          	
            7

          

          	
            63,6

          

          	
            11

          

          	
            10,14

          
        


        
          	
            Características plantares

          

          	
            Estado anatómico del pie izquierdo

          

          	
            A

          

          	
            GE

          

          	
            5

          

          	
            38,5

          

          	
            13

          

          	
            11,73

          

          	
            0,518

          
        


        
          	
            GC

          

          	
            3

          

          	
            27,3

          

          	
            11

          

          	
            13,41

          
        


        
          	
            D

          

          	
            GE

          

          	
            10

          

          	
            76,9

          

          	
            13

          

          	
            12,23

          

          	
            0,773

          
        


        
          	
            GC

          

          	
            9

          

          	
            81,8

          

          	
            11

          

          	
            12,82

          
        


        
          	
            Estado anatómico del pie derecho

          

          	
            A

          

          	
            GE

          

          	
            6

          

          	
            46,1

          

          	
            13

          

          	
            10,08

          

          	
            0,069

          
        


        
          	
            GC

          

          	
            5

          

          	
            45,5

          

          	
            11

          

          	
            15,36

          
        


        
          	
            D

          

          	
            GE

          

          	
            10

          

          	
            76,9

          

          	
            13

          

          	
            12,23

          

          	
            0,773

          
        


        
          	
            GC

          

          	
            9

          

          	
            81,8

          

          	
            11

          

          	
            12,82

          
        


        
          	
            Simetría del apoyo plantar

          

          	
            A

          

          	
            GE

          

          	
            8

          

          	
            61,5

          

          	
            13

          

          	
            11,88

          

          	
            0,571

          
        


        
          	
            GC

          

          	
            8

          

          	
            72,7

          

          	
            11

          

          	
            13,23

          
        


        
          	
            D

          

          	
            GE

          

          	
            13

          

          	
            100

          

          	
            13

          

          	
            12,50

          

          	
            1,000

          
        


        
          	
            GC

          

          	
            11

          

          	
            100

          

          	
            11

          

          	
            12,50

          
        


        
          	
            Relación tibio calcánea bilateral

          

          	
            A

          

          	
            GE

          

          	
            -

          

          	
            -

          

          	
            13

          

          	
            12,81

          

          	
            0,789

          
        


        
          	
            GC

          

          	
            1

          

          	
            9,1

          

          	
            11

          

          	
            12,14

          
        


        
          	
            D

          

          	
            GE

          

          	
            12

          

          	
            92,3

          

          	
            13

          

          	
            14,54

          

          	
            0,042

          
        


        
          	
            GC

          

          	
            6

          

          	
            54,5

          

          	
            11

          

          	
            10,09

          
        


        
          	
            Total

          

          	

          	

          	
            34

          

          	

          	
        

      
    


    Nota: A, antes; D, después. Fuente. Instrumento d

  


  
    


  


  


  
    [image: ]


    Fig. 3. Índice respecto a la normalidad antes y después por grupos de pertenencia. Fuente. Instrumento de recolección de datos

  


  
    


  


  
    [image: ]

  

OEBPS/Images/Licencia_CC_by-nc2.png
(9 O &





OEBPS/Images/Imagen71180.png





OEBPS/Images/pageHeaderTitleImage_es_ES_(1).jpg





OEBPS/Images/icono.jpg





OEBPS/Images/Imagen71293.png
1,0
0.8
0,6
0,4

0.2+

A

1.0
05
0.6+
0,4
0.2+

1,0
08
06
0,4

021

=

1.0
05
0.6
0,4

—
=
=

T
INDICE_RESPECTO_NORMALIDAD_ANTES

P T
INDICE_RESPECTO_NORMALIDAD_DESPUES

ojapol

olspoN 39

09-

=
3
&
2

29-

odnig





OEBPS/Images/AACC_2021.jpg
- I
s | Academia de Ciencias de Cuba \"






OEBPS/Images/1.png
[ Recepcién del paciente en el servicio de Ortodoncia ]

(

Recoleccién de los datos ]

Anamnesis

Examen Fisico Anilisis de medios

Examen Facial

auxiliares diagnésticos
|

Examen Postural

—{Plano sagital ]

Examen Intrabucal

——{ Plano Frontal |

Examen Funcional

Alteraciones:

morfolégicas de los tejidos blandos, posturales y
en las funciones bucofaringeas

|_Plano Transversal

Postura

Examen del Apoyo
Plantar

Diagnéstico Interdisciplinario con las especialidades
‘estomatolégicas y médicas

Y

Derivacion del paciente

®

Promyocidn ;ratamin;:: TRTanIento / :: ﬂf.ﬁ" d:l
prevencién convencional Interdisciplinario Ortopedia
Y
[ Evolucién integral de los casos ]
Evaluacién interdisciplinaria periddica
Leyenda de simbolos.

Abreviaturas

Paciente sin alteracion

Paciente con maloclusidn

Pacientes con maloclusiones y alteraciones posturales funcionales

Pacientes con maloclusiones y alteraciones posturales estructurales.

m oo ®

Pacientes alteraciones posturales estructurales





